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Metepec, México, Agosto 06 de 2018
VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02066/INFOEM/IP/RR/2018.
El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por mayoría de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 02066/INFOEM/IP/RR/2018 que presentó la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO DISIDENTE, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
Previa emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, fue en que se proporcionara por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México lo siguiente:
“solicita la relación de todos los vehículos que la UAEM puso a venta, remate, obsequio, préstamo y donación durante el año 2011, 2012, 2013 y 2014. De igual manera los documentos correspondientes que señalen a cada uno de los beneficiarios de dicha venta, remate, obsequio, préstamo y donación durante el año 2011, 2012, 2013 y 2014.” (Sic)
Posteriormente en respuesta el Sujeto Obligado menciona de manera general que la información solicitada por la parte recurrente, respecto a los años 2011 y 2014 se encuentra clasificada como confidencial mediante acuerdo UAEM/CI/CIC/0025/18, y en relación con la información de los años 2012 y 2013, no tiene registros.
En seguida, según los argumentos vertidos por la parte recurrente, se inconforma únicamente porque se clasifica la información relativa a los nombres de los beneficiarios de las subastas públicas.
Cabe precisar que el Sujeto Obligado en informe justificado, de manera general ratifica su respuesta.
Consecutivamente la ponencia que resolvió, mediante su análisis, llega a la conclusión siguiente:
“SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00173/UAEM/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y se ordena haga entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, vía SAIMEX, de lo siguiente:
“El documento o documentos en donde conste el  nombre de las personas a las que se les adjudicaron los vehículos que EL SUJETO OBLIGADO subastó en 2011 y 2014 referidos en la respuesta.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
Se determina modificar y ordenar el nombre de las personas a las que se adjudicaron los vehículos en la subasta de los años 2011 y 2014, considerando a juicio del suscrito que no se debía ordenar tal información, derivado de los argumentos expuestos en seguida:
En primer término es preciso mencionar que de las actuaciones contenidas, se advierte que el Sujeto Obligado no niega tener la información, ya que argumenta que la clasifica como confidencial; la relacionada con los nombres de los beneficiarios de la subasta pública de vehículos.
Cabe precisar que la acción realizada por parte del Sujeto Obligado primigeniamente a consideración particular, fue correcta, ya que el nombre de los beneficiarios, se trata de datos personales que hacen a la persona identificable, establecido en las fracciones XI y XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que mencionan lo siguiente:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 21 revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. (…)”
Correlacionado con lo arriba señalado, el nombre de la persona ya sea física o moral vulnera el derecho a la protección de datos personales de los particulares, al aportar datos que permiten relacionar a una persona con su patrimonio.
En este contexto, el Código Civil del Estado de México establece como atributos de la personalidad el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio, los cuales deben ser protegidos por el Estado, de conformidad con los artículos 2.3 y 2.4, que se insertan enseguida para mayor referencia:
“Atributos de la personalidad 
Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio. 
Concepto y naturaleza de los derechos 
Artículo 2.4.- Los derechos de la personalidad constituyen el patrimonio moral o afectivo de las personas físicas. Son inalienables, imprescriptibles e irrenunciables, y goza de ellos también la persona jurídica colectiva en lo que sea compatible con su naturaleza. 
Es deber del Estado proteger, fomentar y desarrollar estos derechos.”
Correlacionado con lo anterior, el mismo ordenamiento jurídico arriba señalado, establece el concepto del nombre de una persona y la composición de este, en los artículos 2.13 y 2.14, que a la letra dicen:
“Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona. Composición del nombre de las personas físicas”
“Artículo 2.14. El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen. En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo o hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en segundo lugar. 
El orden de los apellidos acordado entre padre y madre se considerará preferentemente para los demás hijos e hijas del mismo vínculo. (…)”
Del dispositivo antes señalado, se aprecia que el nombre de una persona la individualiza y no solo eso, sino también refleja datos concerniente a su esfera individual de derechos, la cual se estaría vulnerando de manera notoria, aun y cuando se disocie la información.
Al respecto, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios dispone que el objeto de la misma es, establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados, entendiéndose a éstos, como toda la información que concierne a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. Motivo por el cual, se debía garantizar de esa forma el derecho de protección de datos personales, la vida privada o intimidad de las personas frente a situaciones que no involucren un interés público, como lo es el caso concreto.
Al respecto, el artículo 6 de la Declaración Universal de los Derechos humanos, en el que se afirma que <<todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.>>Los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, en general en su orden civil, delimitan con mayor precisión el concepto de personalidad de los seres humanos, entendida como la capacidad de que están dotadas las personas para ser sujetos de relaciones jurídicas, desde su nacimiento hasta su muerte, Los datos personales son, por lo tanto, datos relativos a seres vivos identificados o identificables en principio.[footnoteRef:1] [1:  “Dictamen 4/2007 sobre el concepto de datos personales”, Adoptado el 20 de Junio, Grupo de Trabajo del Articulo 29.] 

De lo anterior, es que el suscrito considera que no es procedente ordenar la entrega de los nombres de las personas participantes beneficiadas en la subasta pública, ya que es información relacionada con su patrimonio.
Para que la información requerida tenga un interés público se debe realizar un análisis preciso y minucioso de la prueba de interés público, situación que para el caso concreto no se acredita de manera plena.
En algunos casos es imprescindible dar acceso a la información pública, ya que uno de los argumentos vertidos en la resolución de Amparo en revisión 934/2016, dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue el siguiente:
“…Como lo ha establecido la Corte Interamericana sobre Derechos Humanos "para que el Estado satisfaga el deber de garantizar adecuadamente diversos derechos protegidos en la Convención, entre ellos el derecho de acceso a la justicia y el conocimiento y acceso a la verdad, es necesario que cumpla su deber de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar y reparar las graves violaciones a los derechos humanos…"
Del argumento vertido en la resolución antes mencionada se rescata que el Estado como ente político, tiene la obligación de tutelar los derechos humanos y ante todo de dar a conocer a la sociedad su actuar, sin vulnerar el derecho de protección de datos personales, de los individuos, ya que cuando se está ante la colisión de dos derechos fundamentales, siempre se debe salvaguardar el que se vea más vulnerado.
Es preciso referir que se debe permitir el acceso a la información, solo en los casos de orden público e interés social, en virtud de que la sociedad en su conjunto tiene derecho a conocer la conducta de quienes son sus representantes sociales, para evitar violaciones graves a los derechos humanos, así como comprender los elementos de carácter objetivo y subjetivo que contribuyeron a crear las condiciones y circunstancias de su actuar.
Ahora, ante el pronunciamiento del Sujeto Obligado, y derivado de las actuaciones del expediente que se resolvió, se tiene que si bien del análisis de la prueba de interés público, dentro de los elementos como lo son el de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, si bien se acredita el primero, el de idoneidad, no así los restantes, por tal motivo se insiste no se debió de ordenar la entrega de los nombres de los beneficiarios de las subastas públicas, en adición a que como lo estipula la Ley de la materia en la fracción IV del artículo 142, no será procedente la reserva de la información cuando se trate de evidentes casos de corrupción, situación  que no se enmarca de manera precisa en el presente asunto, ya que no hay incididos de actos de corrupción ya al contrario se vulnera el derecho de protección de datos personales de los particulares.
Cabe precisar que al haber un pronunciamiento del Sujeto Obligado respecto al punto controvertido debe señalarse que este Órgano Garante, no se encuentra facultado para dudar de lo informado por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México, ya que no está en posibilidades para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte de los Sujetos Obligados.
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por todo lo expuesto es que el suscrito formula el presente voto disidente, en los términos precisados, teniendo que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para resolver el recurso de revisión.




	
Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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